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Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Considerando: 

Primero: La solitud presentada por el se· 
ftor Guillermo Solis Madriz, a este Ministe· 
rio el 15 de agosto del corriente ano, para 
que se clasifique la Planta de su propiedad 
que instalará en esta ciudad de Managua y 
que se dedicará al Revestimiento de Metales 
por el proceso de Galvanización, todo de 
conformidad con la Ley citada; 

Segundo: Que el Ministerio de Econo· 
mfa por Resolución emitida con fecha 19 de 
Septiembre próximo pasado, previo dicta· 
men de la Comisión Consultiva de Desarro
llo Industrial, clasificó dicha Planta como 
Conveniente de .Industria Nueva y que di· 
cha Clasificación fue aceptada por el seftor 
Solis Madriz en acta suscrita ante el Oficial 
Mayor de Economía el día 6 éfe Octubre del 
corriente ano. 
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del señor Guillermo Solís Madriz 
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El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 

Decreta: 

Arto. 1.-0torgar al senor Guillermo So· 
Hs Madriz en lo que se refiere a su Plarita 
que instalará en esta ciudad dedicada al Re· 
vestimiento de Metales por el proceso de 
Galvanización, las franquicias y los privile· 
gios siguientes: 

a )-franquicia aduanera para la importación 
de los materiales de construcción que·se 
necesiten para instalar o montar la ma· 
quinaria de la fábrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, sus depen· 
cias y obras necesarias, asf como vi· 
vienndas anexas para sus empleados y 
trabajadores. La aplicación de esta 
franquicia estará sujeta a que el benefi· 
clario del presente Decreto demuestre al 
Ministerio de Economfa que los edifi· 
cios y estructuras o elementos de cons· 
trucción que desea importar no pueden 
ser fabricados en el país en forma ade· 
cuada y a precios razonables en cuyo 
caso este Ministerio se dirigirá al de 
Hacienda y Crédito Público damto su 
aprobación a la importación respectiva. 
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r~------------------------------------------------=----------------} ~~j..:::.i;raftquicia aduanera para la importa· 
! F:!;-~ ción de articulos tales como motores, 
·~maquinarias, equipos, herramientas, im· 

ple(Tle.ntos, repuestos y accesorios que 
s~ re·quieran para la debida instalación 
iniCial de la Planta asf como del instru· 
mental de laboratorio para la fabricación 
y control de calidad de los productos; 

c )--Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Artfculo 
10 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrolllo Industrial, por el monto 
que se determinare en su oportunidad 
en el Decreto Ejecutivo correspondiente 
en los ramos de Economfa y de Ha· 
cienda y Crédito Público, y en el caso 
que se comprobare que existen las si· 

J 
tuaciones a que se refieren los incisos 
5) y 6) del Arto. 12 de la citada Ley . 

En aplicación del inciEO f) redúcense los 
aranceles aduaneros que gravan la importa· 
clón de algunos materiales que importa el 
senor Ouillermo Solfs Madri4. para su proce· 
so de Galvanización y que están compren 
didos en el Código Arancelario de importa· 
clones bajo las subpartidas e incisos enume· 
rados a continuación, de la siguiente manera: 

511-01-01 Acido muriático 0.01 30/o 
511-01 - 02 Acido. sulfurfco 0.01 30/o 
511-01-03 Acido nltrico 0.01 30/o 
511-01-05 Acido bórico 0.01 3% 
511-01-08-09 Mezcla á c 1 d os 

inorgánicos en 
polvo O.O 1 30/o 

511-01--08-09 Mezcla ácidos 

511-03-00 
511-04-00 

512-09-07 
511-09-14 

511-09 -22 

511-09-22 

511-09-22 

inórganicosen 11 
quido , 0.01 30/o 
Soda Cáustica 0.01 3% 
c a r b o n a t o de 
Sodio 0.01 3% 
Sal Rochelle 0.01 30/o 
Cianuro de 
cobre 0.01 30/o 
Cianuro de Ni· 
quel 0.01 3% 
Sulfato de Ni· 
que! 0.01 30/o 
Cloruro de Ni· 
quel 0.01 ·3°1o 

511-09-23 Cianuro de plata O 01 30/o 
51 l-09-25-01 Carbonato d e 

Potasio 0.01 30/o 
511-09-26-09 Cianuro de Po· 

tasio 0.01 J°!o 
511-09-26-09 Cianuro de Sodio 0.01 J°lo 
511-09 -27 Cianuro-de Zinc 0.01 l°lo 
272 -07-03 Abrasivos ñatu 

663-01-00 
683-02~01 

685-01-00 

rales en polvo 0.01 50/o 
Ruédas pulidoras 0.01 50/o 
Anodos de Ni· 
quel 0.01 50/o 
Plomo en lin· 
gotes , 0.01 3°/0 

682-02-04 Alambre de co· 
(no eléctrico) 0.01 5°/0 

671 ·-01-00-2 Plata en barras Libre 50/o 

Los privilegios y franquicias a que se re· 
fieren los incisos a) y b) se contarán en la 
forma establecida por el Arto. 14 y tendrán 
la extensión que establece el párrafo prime· 
ro del Arto. 11 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial con limita· 
ciones consignadas en el Arto. 6 del Decreto 
Legislativo No. 494 del 1 de abril de 1960; 
pero dichas franquicias y las comprendidas 
en el inciso e) de este mismo articulo sola· • 
mente podrán aplicarse cnando los materia: 
les o productos que se pretenda importar 
sean indispensables para 11 Planta industrial 
de que se trata y no &e produzcan en el pafs 
en forma y cantidad. que permitan adquirir· 
los en condiciones satisfactorias. Asimismo 
la franquicia que se:refiere al combustible 
para la generación de energla eléctrica sola· 
mente se otorgará cuando dicha energía no 
pueda ser suministrada en forma adecuada 
o en condiciones económicas razonables por 
los servicios públicos. 

• Arto. 2. -Sométese al sellar Guillermo 
Solls Madriz en lo que se refiere a su Planta 
de Revestimiento de Metales por el proceso 
de Galvaniza~ión que será establecida en la 
ciudad de Managua, a todas las obligaciones 
que impone el Capitulo IV de la Citada Ley 
y se le concede un plazo de un ano a contar 
de la publicación de este Decreto para que 
su Planta entre en producción. 

Arto. 3.- Notiflquese al seftor Guillermo 
Sotrs Madriz, el presente Decreto de Protec
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economía para que dentro del término de 
30 dfas a partir de·su notificación manifieste 
su aceptación en forma . legal y en caso afir
mativo publfquese en cla Gaceta•, Diario 
rlo Ofieial. Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación. 

\ 

' Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinte dfas el mes de Noviembre de 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZi\ D., Presidente de la Repúbli· 
ca,:_(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Eco· 
nomfa.-(f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

" 
Pri\'ilegios y Exenciones a la· PJanta 

lodustrial de los Señorea Josi
Rodríguez Bien Sucesoreá 

No.43 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estlmu1o al Desarrollo 
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Industrial, publicada en cLa Gaceta• No. 89 
de 24 de Abril de t 958; 

Considerando: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma José Rodríguez Bien Sucesores, de Ma· 
nagua, con fecha 13 de Octubre pasado, pa· 
ra que se clasifique la Planta Industrial de su 
propiedad, instalada en la ciudad de Diriam. 
ba, Departamento de Carazo, que se dedica 
a la fabricación de Aguardiente Embotella· 
do conocido como cSanta Cecilia•, y que 
más tarde se dedicará a la elaboración de 
otros licores; 

Segundo: Que este Ministerio por resolu· 
ción de las ocho de la maftana del seis de 
Novit~mbre del corriente ano, clasificó dicha 
Planta como Necesaria de Industria Estable· 
cida, elasificación que fue aceptada por el 
senor José Rodrfguez Anzoátegui, en repre· 
sentación de la Sucesión. ante el Oficial Ma· 
yor del Ministerio de Economía el día 8 de 
Noviembre corriente. 

Por Tanto., 

De conformidad con los Artos. 10, 12 y 
27 de la lev citada, 

. Decreta: 

Arto. 1.-- Otorgar a la firma jos~ Rodri· 
guez Bien Sucesores, en lo que se refiere a 
su Planta Industrial, instalada en la ciudad 
de Diriamba, Departamento de Carazo. que 
se dedica a la fabricación de Aguardiente 
Embotellado conocido como cSanta Ceci· 
lia• y que más tarde se dedicará a la elabo· 
ración de otros licores, las franquicias y los 
privilegios siguientes: • 

a )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 
ciones de la Planta· o para la ampliación 
o mejoras de sus instalaciones; 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acá pites f) y g) del Arto. 1 O 
de la citada Ley, que podrán ser aplica· 
dos por el monto que se determine en 
su oportunidad en el Decreto Ejecutivo 
correspondiente en los ramos de Eco· 
nomia y Hacienda y Crédito Público y 
en el caso que se comprobare que exis· 
ten las situaciones a que se refieren los 
incisos 5) y 6) del Arto. 11' de la misma 
'Ley . 

• Las franquicias aduaneras a que se 
refiere el inciso a) de este artrculo se 
contarán en la forma establecida en el 
Arto. 14 y tendrán la extensión cQnsig· 
nada en el párrafo primero del Arto. 11 

de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial con las 1imitacio· 
nes consignadas en el Arto. b del De· 
creto Legislativo No. 409:de 11 de Mar· 
zo de 1959 y en el Arto. 6 del Decr~to 
Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960; pero dichas franquicias y las con· 
signadas en el inciso b) de este mismo 
articulo solamente podrán aplicarse 
cuando los materiales o productos que 
se pretendan importar sean indispensa· 
bles para la Planta Industrial de que se 
trata y no se produzcan en el país en 
forma y cantidad que permitan adqui· 
rirlos en condiciones satisfactorias. 

e )--Los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 
16 inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo articulo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el Mi 
nisterio de Economia. 

Arto. 2.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él 1avore· 
ce, aunque haya situaciones no previstas en 
el texto de él mismo . 

Arto. 3.-La Planta lndustrial a que se re· 
fiere la solicitud de los Senore& José Rodrí· 
guez Bien Sncesores, queda sujeta a todas 
las obligaciones que impone el Capftulo IV 
de la citada Ley. 

Arto. 4.-Notifiquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección por medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo· 
mia para que dentro de treinta dias a partir 
de su notificación manifieste su aceptación 
en forma legal y en caso afirmativo publfque· 
se en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Este Decreto comenzará a regir desde~ la 
fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., a los veintitrés días del mes de Noviem· 
bre de de mil novecientos sesenta y uno.-,
(f) LUIS A.' SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) J. J. lugo Marenco, Ministro 
de Economía - (f) Gonzalo Meneses Ocón, 
Vice· Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Economfa 

Exettción de depósito previo para la 
sociedad "Manufacturas Bertha Argue
llo de Lacayo y Compañía Limitada" 

DECRETO No 17 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección. y Estimulo al Desarrollo 
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Industrial, publicada en cLa Gaceta, No. 89 Por Tanto: 
de 24 de Abril de 1958, ' '· · y en uso de las facultades que le confiere el 

Considerando: 
Arto. 17 de la ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 

1 1958, 

~ Que de acuerdo con la Ley de Protección Decreta: 
y Estímulo al Desarrollo Industrial de 20 de Arto. lo.-Exfmese a la Planta de la socie· 

f 
Marzo de 1958 a solicitud de la senora María 
Mercedes Argüello, el Ministerio de Econo· 

dad cManufacturas Bertha Argüello de Laca· 

mfa por Resolución de las diez de la manana 
yo y Companfa Limitada,, de la obligación 

del dfa 23 de Mayo de 1960, clasificó como 
de efectuar el depósito previo que la Ley 

Planta Necesaria de Industria Nueva, la Plan-
Reguladora de Cambios Internacionales es- i 

ta propiedad de la solicitante, establecida en 
tablece para la importación de determinadas 

la ciudad de Managua y dedicada a la manu-
mercaderfas, siempre que se trate de impor-

factura de Bolsas de Polietileno y más tarde 
taciones de materiales o artículos que no se 

a fabricar también Tubos Para Mangueras; 
produzcan en Nicaragua en forma y cantidad ,. 
que permitan adquirirlos en condiciones sa· J 

11 tisfactorias y que sean necesarias para las ., 

Que la Sociedad cManufacturas Bertha 
operaciones de dicha Planta. • 

Argüello de Lacayo y Compaftfa Limitada•, Arto 2o.-La Planta de la Sociedad cMa· 
adquirió legalmente los privilegios y f ranqui nufact.uras Berlha Argüello de Lacayo•, que· 

da su1eta en relación con las importaciones ( 

cias que primflivamente se le concedieron a .' 

la senora Maria Mercedes Argüello para su que efectuare conforme el articulo que ante- (. 

Planta Industrial por Decreto Ejecutivo No. cede a las obligaciones seftaladas en los Ar· 
.. i .. 

56 de 21 de Junio de 1960, todo de confor· los. 20 y 21 incisQ i) de la Ley de Protección 

midad con la Ley de Protección y Estimulo y Estfmulo al Desarrollo Industrial. 

al Desarrollo Industrial; Arto. Jo.-Para hacer uso de los derechos 

111 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres-

Que el Ministerio de Economia por Reso- pondientes, la Sociedad cManufacturas Ber· ¡ 

lución de las once de la maftana del 12 de Cha Argüello de Lacayo y Compaftfa Limita· "'' julio de 1961 aprobó el traspaso de las fran· da' . deberá someter de previo al Ministerio 
quicias y privilegios a que se ha hecho refe· de Economfa. para su aprobación, una lista 
rencia anteriormente, sometiendo en la mis- de los materiales que necesitare importar y ~ ~ ... 
ma a la Sociedad cManufacturas Bertha Ar· presentar mensualmente al mismo Ministerio 

..... ,, 

güello de Lacayo y Compaftfa Limitada, a con copi~ al Banco Central de Nicaragua, 
todas las obligaciones contenidas en el De- cuadros informativos del movimiento de los 
creto No. 56 antes citado; ' artfculos importados al amparo de este De· 

creto, consignando en ellos las cantidades 
IV recibidas, sus existencias y las cantidades 

Que la Sociedad cManufacturas Bertha usadas, asr como los montos de éstos con 

Argilello de Lacayo 'f Compaftla limitada,, expresión de las cantidades vendidas y en 

ha solicitado para su Planta clasificada, apo- existencia. 

yándose en el Arto. 17 de la Ley, la exención Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re-
del depósito previo que las leyes vigentes solverá sobre la aprobación de la lista de los 

\ 
establecen para la .importación. de determi· materiales, la que se transcribirá al Banco 
nadas categorfas de productos habiendo ex· Central de Nicaragua para que dicho Banco 
plkado en su solicitud la forma en que tales pueda autorizar las importaciones sin el de· 
depósitos afectan los costos de producción; pósito previo. EQ los casos que la Planta 

V 
de la Sociedad cManufacturas Bertha Argüe-
llo de Lacayo y Compal\ia Limitada' nece-

, 
' "' 

sitare importar otros artlculos que lo; conte· " 
Que la clasificación de Conveniente recaf· 1, 

da sobre la Planta en referencia dá base para nidos en las listas aprobadas con anteriori· 
considerar la procedencia de la solicitud dad, deberán llenerse los mismos trámites 

mencionada, en cuyo caso además es obvio d~ presentación de listas y aprobación de las 
que la constitución de los referjgos depósitos mismas. 

influyen desfavorablemente en el volumen Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
de los inventarios de artículos importados en el Arto. 1 de este Decreto llevan implfcita 
necesarios para una producción constante la condición de que el Banco Central de Ni· 
provoca!1dº. con la .disminución de dichos c_aragua, siempre queda en posibilidad ulle-
mve'?tartos mterrupc16~ o atraso de la pro· r1or de_pedlr al Poder Ejecutivo que revoque 
ducc16n con el consiguiente aumento de su o modifique la exención del mencionado de· .. 
costo; 1 pósito, todo de conformidad con el Decreto 
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No. 14 del Ministerio de Economía publica· 
do en cLa Gacela• No. 245 de 29 de Octu
bre 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicará en e La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

·Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintiseis dias del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Economía, J. J. Lugo Marenco. 

'r 

Exención a la firma 
Productos Agrícólas Nacionales, S. A. 

Decreto No. 20 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que de acuerdo con 111 Ley Je Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economía p.or resolución de las nue· 
ve de la maftana .del 14 de marzo de 1960, 
clasificó como Planta Necesaria de Industria 
Establecida de Instalación Nueva, a solicitud 
de la firma Productos Agrícolas Nacionales. 
S. A., la planta de su propiedad, establecida 
en la ciudad de León y dedicada a la elabo
ración de Insecticidas líquidos y en polvo 
para la agricultura; 

JI 
Que fa referida firma Productos Agrfcolas 

Nacionales, S. A., apoyándo~e en el Arto. 
17 de la citada Ley, ha solicitado para su 
Planta asi clasificada, la exención del depó· 
sito previo que las leyes vigentes establecen 
para la importación de determinadas catego 
rías de productos, explicando la forma en 
que tales depósitos afectan los costos de 
producción¡ 

111 
Que la clasificación de Necesaria recaida 

sobre la Planta en referencia amerita consi 
derar favorablemente la procedencia de la so· 
licitud mencionada, además de que los depó
sitos previos limitan la capacidad de la em
presa para importar los artículos necesarios 
para una producción constante provocando 
con la disminución de los inventarios atrasos 
en la producción con el consiguiente aumen
to de su costo. 

Por Tanto: ... 
V en uso de las faculades que le confiere 

Ja Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 

Arto. l º.-La Firma Productos Agrkolas 
Nacionales, S. A., propietaria de una Planta 

destinada a la elaboración de Insecticidas 
Líquidos y en Polvo, que tiene instalada en 
la ciudad de León, queda exenta de la obli
gación de efectuar el depósito previo que la 
Ley Reguladara de Cambios Internacionales 
establece para la importación de aquellas 
mercaderías que utilice en la instalación, o
peración y mantenimiento de la Planta en 
referencia, siempre que se trate de importa
ciones de materiales o artfculos que no se 
produzcan en Nicaragua en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias. 

Arto. 2º.-La Planta que se dedica a la 
elaboración de Insecticidas Líquidos y en 
Polvo, propiedad de la firma Productos agt'i·. 
colas Nacionales, S. A., queda sujeta en re
lación con las importaciones que efectuare· 
conforme el artrculo que antecede, a las obli· 
gaciones seflaladas en los Artos. 20 y 21 in· 
ciso i) de Ja Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, 

Arto. 3º. - Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la planta mencionada deberá so· 
meter de previo al Ministerio de Economia, 
para su aprobación, una lista de los materia· 
les que necesitare importar y presentar men· 
sualmente al mismo Ministerio con copia al 
Banco Central de Nicaragua, cuadros infor
mativos del movimiento de Jos artículos im 
portados al amparo de este Decreto, consig 
nando en éllos las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas as( como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y existencia. 

Arto. 4º.~EI Ministerio de Economía re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se transcribirá al Ban
co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones sin 
el depósito previo. En los casos que la men· 
cionada Planta necesitare importar otros ar
ticulos que los contenidos en las listas apro· 
hadas con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos trámites de presentación de lista y 
aprobación de las mismas. 

Arto. 5°.-Las "Concesiones consignadas 
en el Arto. 1•. de ~ste Decreto llevan ímplí· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul
terior de pedir al Poder Ejecutivo de que re
voque o modifique la exención del mencio
nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco
nomía publicado en cLa· Gaceta•, Diario 
Oficial No. 245 del 29 de octubre de 1959. 

Arto 6ª.-Este Decreto 'comenzará a regir 
hoy y se publicará en cla Gaceta,, Diario 
Oficial. 1 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D.· 
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N., a los siete dfas del mes de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.- LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Viceministro de Estado en 
el Despacho de Economía, Gustavo A. Oue· 
rrero. 

Exención de depósito previo ~ la 
Planta de la ''Compañía Licorera 

~f' Nicaragua S. A." 

DECRETO No. 34 

El Presidente de la Reptlbllca, 
' En uso de las facult:ides que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, publicada en cLa Oaceta• No. 
89 de 24 de Abril de 1958. 

Considerando: 
r 

Que de acuerdo 'con la Ley de Protección 
y Estimulo al Deurrollo Industrial, de 20 de 
marzo de 1958 a solicitud de la Compaflfa 
Nicaragua Sugar Estates Limited, el Mlniste· 
rfo de Economía por Resolución de las diez 
de la maflana del dfa dieciocho de febrero 
de 1959, clasificó como Planta Necesaria de 
Industria Establecida, la Planta de su propie· 
dad, establecida en la ciudad de Chichigal· 
pa, Departamento de Chinandega y dedicada 
a la fabricación de Rones finos para el con
sumo nacional y para la exportación, cono· 
cidos con el nombre de Ron flor de Cana. 

11 
Que la cCompanra Licorera de Nicaragua, 

S. A.•, adquirió legalmente los privilegios y 
franquicias que primitivamente se le conce· 
dieron a la Compaftfa Nicaragua Sugar Esta· 
tes Limited, para su planta Industrial por De· 
creto Ejecutivo No. 63 de 16 de marzo de 
1959, publicado en cLa OacP.ta•, No. 81 de 
15 de abril de 1959, todo de conformidad 
con la ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial. I 

111 
Que el Ministerio de Economfa por Reso· 

lución de las nueve de la maflana del día 
cuatro de agosto de 1960 aprobó el traspaso 
de las franquicias y privilegios a que se ha 
hecho referencia anteriormente sometiendo 
en la misma a la Compaflia licorera de Ni
caragua, S. A., a todas las obligaciones con 
tenidas en el Decreto No. 63 antes mencio· 
nado. ... 

IV 
Que la Compaftía Licorera de Nicaragua, 

S. A., ha solicitado para su Planta clasifi 
cada, apoyándose en el Arlo. 17 de la diada 
Ley, la exención del depósito previo que las 
leyes vigentes establecen para la Importación 

de determinadas categorías de productos, 
habiendo explicando en su solicitud la forma 
en que tales depósitos afectan los costos de 
producción; 

V 

Que la clasificación de necesaria recaída 
sobre la Planta en referencia da base para 
considerar la procedencia de la solicitud . 
mencionada, en cuyo taso además es obvio 
que la constitución de los referidos depósi· 
tos influyen desfavorablemente en el volu· 
men de los inventarios de ártfculos importa· 
dos necesarios para una producción cons· 
tante provocando con la disminución de di· 
chos. inventarios interrupción o atrasos de la 
producción con el consiguiente aumento de 
su costo. 

Por Tanto; 

y en uso de las facullades que le confiere el 
Arto. 17 de la Ley eje Protección y Estfmulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958, 

Decreta;-
' ' Arto. 1. Exfmese a la Planta de la cCom· 

panfa Licorera de Nicaragua, S. A., de la 
obligacióri de efectuar el depósito previo que 
la Ley Reguladora de Cambios lnternaciona· 
les establece para la importación de determi· 
nadas categorías de mercaderías,· siempre 
que se trate de importaciones de materiales 
o artículos que no se produzcan en Nicara
gua en forina y cantidad que permitan ad
quirirlos en condiciones satisfactorias y que 
sean necesarios para las operaciones de di· 
cha Planta. 

Arto. 20.-La Planta de la Companra Li· 
corer.a de Nicaragua, S. A., queda sujeta en 
relación con las importaciones que efectuare 
conforme el articulo que antecede a las obli· 
gaciones senaladas en los Arios. 20 y 21 in· 
ciso i) de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la cCompanra Licorera de Nica
ragua, S. A.>, deberá someter de previo al 
Ministerio de Economía, para su aprobación, 
una lista de los materiales que necesitare im· 
portar y presentar mensualmente al mismo 
Ministerio con copia al Banco Central de 
Nicaragua cuadros Informativos del movi· 
miento de los articulos importados al amparo 
de este Decreto, consignando en ellos las 
cantidades recibidas, sus existencias y las 
cantidades usadas, así como los montos de 
éstos con expresión de las cantidades vendl· 
das t en existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
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materiales, I~ que se transcribir~ al Banco 1 111 
Central de ~1caragu~ para q~e d1ch? Banco¡ Que la clasificación de Necesaria recafda 
pue~a autor.izar las 1mportac1ones sin el de· sobre la Planta en referencia amerita consi· 
p6s1tn previo. , En. los casos q~e la Planta derar favorablemente la procedencia de la 
de la cCo~pa~1a Licorera de Nicaragua, S. solicitud mencionada, además de que los de· 
A.>, neces1~are importar. otros artículos que · pósitos previos limitarán la capacidad de la 
los c~n~enidos en las listas aprobada~ con . empresa para importar los artlculos necesa· 
ante~1ondad, deberá~, llenar~~ los mismos . rios para una producción constante en el vo
t~ám1tes de p~esentac1on de hstas Y a proba·· lumen requerido,·limitación q'podría causar la 
c1ón de las mismas. 1 interrupción o atraso en la producción y el . 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas, aumento de su costo. 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan lmplf· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terior de pedir al Poder Ejecutivo de que re· 
voque o modifique la exención del mencio· 
nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco 
nomia publicado en e La Gaceta>, No. 245 
del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicar' en «La Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los dos dfas del mes de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-LUJS A 
SOMOZA D.-EI Viceministro de Estado en 
el Despacho de Economía, Gustavo A. Oue· 
rrero. 

Exención de depósito previo a la Plan
to de la Compañia Licorera de Nicara

gnn, S. A. estahlecida en la ciudad 
de Chichigalpa 

DECRETO Nq. 35 

El Presidente de la Rep~blica, 
Considerando: 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
ferio de Economía por Resolución de las nue· 
ve de la maftana del catorce de. julio del co· 
rriente ano clasificó como Planta Necesaria 
de Industria Nueva a solicitud de la cCompa· 
ftfa Licorera de Nicaragua, S. A.>, la Plan· 
ta de su propiedad, establecida en la ciudad 
de Chichigalpa, Departameuto de Chinande· 
gq y que se dedica a la fabricación de Lico· 
res Finos, Cremas y Cordiales; 

11 
Que la referida Compaftía apoyándose en 

el Arto. 17 de la citada Ley hlt solicitado pa· 
ra su Planta asf clasificada, la exención del 
depósito previo que las leyes vigentes esta
blecen para¡.la Importación de determinadas 
categorf as de productos, explicando ta for· 
ma en que tales depósitos afectan los costo~ 
de proau~·ción; 

• 

Por Tanto: 1 

V en uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección .y Estímulo al Desarro· 
!lo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Decreta: 

Arto. 1 o.-La Compaftía Licorera de Ni
caragua, S. A., propietaria de una Planta des· 
tinada a la fabricación de Licores finos, Cre· 
mas y Cordiales, establecidas en la ciudad 
de Chichigalpa, Departamento de Chinande· 
ga, queda exenta de la obligación de efe~tuar 
el depósito previo que la Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales establece para la 
Importación de aquellas mercaderlas, que 
utilice en la instalación, operación y mante
nimiento de la Planta en referencia, siempre 
que se trate de importaciones de materiales 
o artículos que no se produzcan en Nicara· 
gua en forma y cantidad que permitan ad· 
quirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 20.-:-La Planta dedicada a la fabrica
ción de Licores finos, Cremas y Cordiales, 
propiedad de la cCompanfa Licorera de Ni
caragua, S. A.,, queda sujeta en relación 
con las importaciones que efectuare confor
me el artf~ulo que antecede, a las obligacio· 
nes seftaladas en los Artos. 20 y 21 inciso i) 
de la Ley de Protección y Estimulo al Des-
arrollo Industrial. / 

Arto. Jo.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter de previo al Mini~terio de Econo
mfa, para su aprobación", una" lista de· los 
materiales que necesitare importar y presen· 
tar mensualmente·al mismo Ministerio con 
copia ti Banco Central de Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimiento de los ar• 
tfculos importados al amparo de este Decre· 
to, consignando en ellos las cantidad~s reci· 
bibas sus existencias y las cantidades usadas 
asi c~mo los montos de éstos con expresión 
de las cantidades vendida!! y en existencia. 

Arto. 4o.-El Ministerio de Economfa re· 
solvera sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho BaFJco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la mencio-
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nada Planta necesitare importar otros arlfcu
los que los contenidos en l?S listas aprobadas 
con anterioridad, deberá lfenarse los mismos 
trámites de presentación de listas y aproba· 
ción de las mismas. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Oecreto llevan impll· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua,., siempre quetfa en posibilidad ul· 
terior de pedir al Poder Ejecutivo de que re· 
voque o modifique la exención del menclo· 
nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 
nomfa publicado en cla Oaceta>, Diario Ofi· 
cial No. 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicará en cla Gaceta,, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Mam.gua, 
Distrito Nacional, a los dos dfas del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-EI Viceministro de Estado en el 
Despacho de Economía, Gustavo A. Guerre
ro. 

Educación Públlc1 

Nuevos Titulados 

No. 102 

El Presidente de la República, ... 
Por Cuanto: 

El seftor René Espinosa Orozco, natural 
de Oranada, Departamento de Granada, Re· 
pública de Nicaragua, ha hecho los estudios 
necesarios para optar al Tftulo de Contador 
Privado y merecido la aprobación en los exá· 
menes correspondientes, 

Por Tanto: 

· le extiende el presente Tflulo de Conla· 
dor Privado, conferido por la Escuela Nacio· 
nal de Comercio, de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerrogati
vas que le conceden las leyes y Reglamentos 
del Ramo. .. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N, 29 de julio de 1961.-LUIS A. 
SOMOZA D.-El Ministro de Educación Pú· 
blica por la Ley, Hellodoro Montes Gon· 
zález. 

No.112 -

El .Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Osear Blanco "Matus, na
tural de león, Departamento de León, Repú
l1Hca de Nlcaragua1 solicita se le extienda el 

Trtulo de Doctor en Derecho, en virtud de 
presentar el corresponpondiente Diploma li· 
brado por la Universidad Ndcional Autóno
ma de Nicaragua, a los cinc~ días del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y uno, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Osear 
Blanco Matus, el Tftulo de Doctor en Dere· 
cho, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunfquese Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D.N., 23 de Agosto de --t961.-LUISA. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú
blica por la Ley, Heliodoro Montes Oonzá· 
lez. 

No. '89 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Georg Kelhelhohn Escobar, 
natural de Managua, Departamento de Ma
nagua, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Titulo de Ingeniero Civil, en 
virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por la Universidad Nacional 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y uno, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Georg 

Ketelhohn Escobar, el Título de Ingeniero Ci
vil, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que las Leyeis le otorgan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Agosto de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Gon
zález. 

No. 90 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Cesar Augusto Oarcfa 
Corrales, natural de Somoto, Departamento 
de Madriz, República de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Titulo de Doctor en Dere
cho, en virtud de presentar el correspondien· 
te Diploma librado por la Universidad Na· 
cional Autónoma de Nicaragua, a los dos 
días del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Cesar 

Augusto Oarcf a Corrales, el Título de Doc· 
tor en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N.1 18 de Agosto de 1961.-LUIS 
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A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación to 4o., Sección de Derechos Reales, libro de 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· Propiedades de este Registro Público. 
Ziilez. 

No. 91 
~ 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que d Bachiller León Cesar Delgadillo 
A., natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, solicita se le extien· 
da el Titulo de Doctor en Medicina y Ciru· 
gía, en virtud de presentar el correspondien· 
le Diploma librado por la Universidad Na
cional Autónoma de Nicaragua, a los siete 
dfas del mes de julio de mil novecientos se· 
senta y uno. 

Acuerda:' 
Extiéndase ,d mecionado Sachiller León 

Cesar Del~adillo A., el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunfquesc.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 11 de Agosto de 1961.-LUIS 
A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

Dl1trlto Naclonal 

Autorízase al Síndico del Distrito 
Nacional, para efoctuar venta de 

terreno ejidal 

No. 224 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 

2o. -Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al senor Sindico este funcionario es
tuvo de acuerdo en la tramitación de la soli· 
citud por estar bien claros los derechos del 
solicitante. 

3o.-Publicados que fueron los Carteles, 
poniendo en conocimiento del público la so
licitud, en cLa Gaceta•, Diario Oficial, Nos. 
'62, 166 y 171 de fechas 19, 24 y 29 de julio 
de 1961; y en el Diario cNovedades• Nos. 
7998, 8003 y 8008 de fechas 18, 23 y 28 de 
julio del mismo ano: y no habiendo ninguna 
oposición, este Ministerio, ordenó la medida 
y calificación del lote objeto de la solicitud, 
designándose con ese fin al Ingeniero don 
Raberto Rivas Haslam, quien midió y califi· 
có de conformidad con el informe que lile· 
ralmente dice: •Honorable Senor Ministro 
del Distrito Nacional:-- Yo Roberto Rivas 
Haslam, mayor de edad, casado, Ingeniero· 
Topógrafo y de este domicilio, ante Ud. res
petuosamente comparezco y expongo: De 
acuerdo con el nombramiento que me fué 
notificado por Secretarla procedf a la medi· 
da y calificación de un lote de terreno ejidal 
solicitado en venta por el senor Horacio Var· 
gas Uriarte, mayor de edad, casado, comer· 
ciante y de este domicilio, situado al Sur-Es
te de esta ciudad y dentro de los siguientes 
linderos: Norte, Carlos Vargas A.; Sur, el 
solicitante; Oriente, Mélida Vargas U. y Oc· 
cidente, Sucesores de Celso López,..:._AI efec· 
to procedf a la medida y calificación de di· 
cho terreno de la manera siguiente: comen· 
zando oor la parte sur del terreno con un 
rumbo Norte 33 grados 38 minutos Oeste, 
con distancia de 53 metros; otro rumbo Nor· 
te 72 grados 30 minutos Este, con distancia 
de 170 metros 69 centimetros, otro rumbo 
Sur 34 grados 21 minutos Este, con, distan· 
cia de 40 metros 20 centímetros; otro rumbo 
Sur 61 grados 08 minutos Oeste, con distan· 
cia de 91 metros 22 centimetros; y otro rum
bo Sur 76 grados 33 minutos Oeste, con dis· 
tancia de 78 metros 37 cenlfmelros. El área 
total de este terreno es de Ocho Mil Nove
cientos Once Metros Cuadrados y Veinte y 
Tres Decfmetros Cuadrados.- Este terreno 
está comprendido dentro de la Zona Urbana 
de Managua demarcada en decreto 162 del 
30 Agosto de 1954.-Roberto Rivas H. 

lo.-Por escrito de fecha 12 de julio de 
1961, el senor Horacio Vargas Uriarte, mayor 
de edad, casado, comeréianle y de eslt do
micilio, fundado en la Ley de 5 de Noviem
brs de 1954 y su reglamento de 4 de enero 
de 1955, solicitó la venta de los derechos del 
Ministerio del Distrito Nacional, sobre un 
lote de nueve mil ciento ochenta y cuatro 
metros cuadrados y cuarenta y siete centf · 
metros de metros cuadrados y está compren· 4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
dido dentro de los siguientes linderos: Nor· la medida y calificación hechas por el lnge· 
te, Jote adjudicado a Carlos Vargas Uriarte; nlero Roberto Rivas Haslam, tanto el seftor 
Sur, con predio de don Hol'ldo Vargas u. Sfndico como el solicitante estuvieron de a· 
riarte y en parte con predio adjudicado a és· cuerdo con ella. 
te; Oriente, con predio de dona Mélida Var- 5o.-Que de conformidad con Decreto Le· 
gas Uriarte, y Occidente, potreros de la tes- gislativo No. 298 del 6 de Febrero de 1958, 
tamentarfa de Celso López, camino de cSan- se ha exonerado del pago del recargo del 
to Domingo• de por medio. Inscrita con el 25% establecido en el Arto, 2o. de la Ley de 
No. 31951, Tomo CDXXXll, follo 224, Asien· 5 de noviembre de 1954, para las solicitudes 
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presentadas en el primer afto de vigencia de Escritura constitutiva de la Sociedad Coope· 
la citada ley; no cabe se aplique a esta solí· rativa de Ahorro y Consumo del Centro 
citud ningún recargo al precio de uno cin· Médico registrada del folio 228 al 234 del 
cuenta el metro cuadrado que para los ferre· Tomo VII del libro de Registro de Coope· 
nos comprendidos dentro de la zona Urba· rativas que lleva el Departamento y Asocia· 
na seftala dicha ley y siendo que el terreno ciones y Relaciones sociales de la Inspección 
cuya compra se solicita mide Ocho Mil No· General del Trabajo, y los Estatutos que la 
vedentos Once Metros Cuadrados y Veinte complementan, registrados del folio 234 al 
y Tres Decrmetros Cuadrados. esta venta de· 245 del Tomo VII del Registro de Cooperati· 
be hacerse por el precio de Trece Mil Tres vas del mismo Departamento, ambos inscrl· 
cientos Sesenta y Seis Córdohas con Se.lenta tos con fecha diecisiete de noviembre de mil 
y Cuatro Centavos y Medio. novecientos sesenta y uno, de lo que se ha 

A d . hecho el presente extracto para su publica· 
cuer a. ción en ~La Gaceta,, 

Primero: Ha lugar a la venia solicitada l E . · · f é h h 1 1 
Por el senor Horado Vargas Uriarte. 1 . ~ scntura c~nsbtuhva u ec a an e os 

of1c1os del Notario Dr. f ernando Centeno 
Segundo: Autorizase al Sr. Sindico del Zapata en esta ciudad a las cinco y cincuen· 

Distrito Nacional, para que ante Notario com· ta minutos de la tarde del treinta de octubre 
parezca en nombre de este Ministerio, a otor· de mil novecientos sesenta y uno, habiendo 
gar escritura de venta de los derechos del sido constituida por las siguientes personas: 
Distrito Nacional, sobre el lote de terreno doctores: Henry Debayle, Felipe Valenzue· 
descrito y deslindado en los puntos lo .. y la, Edmundo Mendieta Gutiérrez, Jorge R. 
Jo. del •Por Cuanto. de este Acuerdo, a fa· Arcia, Enr!que Belli Cortés. Rodolfo Bolaftos, 
vor del senor Horado Vargas U1iarte, por el Alejandro Borge, Rafael Gutiérrez, Emilio 
precio de Trece Mil Trescientos Sesenta Y Alvarez Montalván, Leopoldo Navarro, Ca· 
Seis Córd~bas con Setenta y Cuatro Cenia yetano Espinosa, Atan Hüeck Plata, Amílcar 
vos y Medio, q~e el compra_dor deberá De· lbarra R., Ignacio Chávez D., Guillermo Ba· 
póslta~ de prev.10 al otorgam1e~to de la escrl· rrera, Exzequiel Robleto V. y Jorge Garcfa 
tura, sienc:fo los- gastos de la misma de cuen· Esquive!, y senores: Vilma de Munoz, India· 
ta del comprador. na de Lova, Thelma de Wilson, Carmen de 

Tercero: Autorizase a-1 seftor Tesorero del López, Fany Dreher, Justina Vado, Lucila 
Distrito Nacional, para que reciba del sef\or Garcfa, Elba Castro y Conrado Godoy, es· 
Horaclo Vargas Uriarte, la suma de Trece tos últimos oficinistl•s. todos mayores de e· 
Mil Trescientos Sesenta y Seis Córdobas con dad Y de este domicilio. 
Setenta y· Cuatro Centavos y medio, que di· Naturaleza: Será una cooperativa Mixta 
cho seftor pagará en cumplimiento de lo or. limitada de Ahorro y Consumo. 
denado en el punto anterior, para ser deposi· 
tados en la cuenta cfondo <ie los Ejidos de Denominación: •Cooperativa de Ahorro 
Managua» en el Banco Central de Nicara. y Consumo del Centro Médico,. ' 
gua. 

· Comunfquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, O. N., primero de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno. - LUIS A. SO 
MOZA D.-Presidente de la República.
Ouillermo Lang.- Ministro del Distrito Na· 
cional. 

Ministerio del Trabajo 

Extracto de la Sociedad Cooperativa 
Mixta Limitada de Ahorro y Consumo 

del Centro Médico 

fLUVIO GRANERA PADILLA 

jefe del Departamento de Relacmnts Sociales 
del Ministerio del Trabajo 

CERTIFICA: 

Que en el libro de Registro de Coopera· 
tivas que lleva este Departamento se encuen· 
•ran Inscritos los siguientes documentos: La 

Domicilio y Fines: Tendrá por domicilio 
la ciudad de M.magua y como fines, los se· 
flalados en la cláusula Primera de su Escri· 
tura constitutiva. 

ResponstJbilidad: Los socios responderán 
hasta por el monto de sus aportes. 

Capital Social y Aportes: El capital será 
variable e ilimitado y el valor de la acción 
de Cien Córdobas (CJ 100.00) dividida en 
Diez (JO) certificadós de aportación. 

De los Socios: Podrán ser socios todas 
aquellas personas que en algt1na forma estén 
relacionadas con las actividades del Centro 
Médico. Se establece el libre acceso y el 
retiro voluntario. 

Fondos de reservas y distribución: Estos 
se distribuirán de acuerdo con la cliusula 
Quinta de la Escritura de formación. 

Del Oob~rno de la Sociedad: Este estará 
compuesto por la Asamblea General que la 
Integran todos los socios: la Junta Directiva 
Compuesta de Cinco (5) miembros: Presi· 
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dente, Secretario, Tesorero y Dos Vocales 
electos por la Asamblea General y por un 
Comité de Vigilancia compuesto de tres 
(3) miembros también electo por la Asamblea 
General. El Gerente será nombrado por la 
Juntll Directiva. 

Duración y Disolución: La duración de 
la Sociedad será de 20 aftos prorrogables y 
se podrá disolver de acuerdo con la cláusula 
Undécima de la Escritura. Toda diferencia 
que pueda surgir entre los socios se resolve
rá por Arbitramiento. 

Autoridades Electas: Las autoridades de 
la Cooperativas electas en Asamblea Gentral 
convocada al efecto quedaron integradas asl: 
)anta Directiva: Presidente, Dr. Alejandro 
Borge; Secretario, Dr. Edmundo Mendieta 
Outiérrez; Tesorero, Dr. Cayetano Espinosa 
y Vocales: Doctores jorge Urcuyo Barrios y 
Exzequiel Robleto Vega. Comité· th Vigi· 
landa: Doctores Armando Pallais Lacayo, 
Amflcar lbarra é Indiana de Lovo. · 

Tanto el Tesorero como el Gerente están 
obligados a rendir fianza de fidelidad, esta 
fianza será pagada por la Cooperativa en la 
cantidad que seftale la junta Directiva. 

Managua, D.N., Noviembre 20 de 1901. 

Fulvio Oranera Padilla, 
jefe del Dtpartamento de Relaclonu Sociale1 

del Mini1terlo del Trab•ío 

Mlnt1terlo de Economla 

MARCAS DE FABRICA .. 
N9 27818-8/U Np 302213-4: 17.80 

Siemen1 lli Hal1ke Aktlengesellschaft, de la ciu· 
dad de Berlfn, Alemania, mediante. apoderado, 1011-
clta regl1tro uta1 Marcn de fábrica y Comercio: 

. 

~·· 

tura y agrlculbua; para el u10 domé1tlco, etc. To
do• 101 producto• que protege la Cl11e 8, (Produc
to1 qu(mlco1 lndu1trlale1), y muy especialmente 
prodocto1 qurmlco1 para fines induttrlalea, clenUfi
co1 y fotografra, etc. Todo1 101 artrculo1 que pro
te¡e la Cla1e 1, (MaterlH primas y parci1lmente 
preparad11)1 y muy e1peclalmente cuerpo• moldea
do• de grafito de carbón o de silicio, etc, Todo• 
los art(culo1 que protege la Clate 39, (~parato1 
científico• y de medición). y muv especialmente uten· 
1llios fr1lco1, químico•, ópticos, náutlco11 fotográ· 
fico1 y electrotécnlco1¡ uten~lllos de medición, para 
contar y para peur; máquinu para calcular; etc. 
Todo• los artrculo1 que protege la Clase 47, (Apa
rato• médicos, quirúrgicos y dentales), y muy u
peelalmente aparatos, lnstrumentOI y aten1lllo1 me· 
dlclnalu y de ~l¡lene, npeclalmente aparatos, ln1-
trumento1 y uten1lllo• electromedlelnalu, uf como 
1u1 partee, mlcro1copio1 para Rayos X. etc. Todo• 
101 utrculos que protege la Clase 30,.(Retoa), y muy 
eapeclalmente relojes eléclr!cos y su1 partea, etc. 
V todos 101 artrculo1 que protege la Cine 2f'I, (Cu
chlllerla, máqulnn o aparatos, herramlent11 y su1 
parte1)1 y nmy eapeclalmente uten1lllo1 para la ge. 
aeración y la dlstrlbucl-:in de aire comprimido, 
bombn, máqulnu y uten1ilio1 para utsblos, par! 
horticultura y agricultura, para la lndu1trla, ate111l
llos para el cuido de la belleza. motores, máqulnu, 
herramientas, etc.; y todos 101 demb productos que 
en cada cine aparecen detalladamente enumeradoa 
en la aotlcitud extractada ene1te aviso. 

Oyente opoalclones término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., cator

ce de Noviembre de mil noveclento1 1esenta-y uno. 
-Jullán Bead1i\a S., Comi1loqado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 l 

N9 27819-B/U Np 302213-4: 18.90 
Centrotex, Emprc1a del Comercio Exterior, Im

portadora y Exportadora de Artrculo1 Textilu y de 
Cuero, de la ciudad de Praga, Checoealovaqula, me· 
dlantc apoderado, 101iclta registro e1t1 marca de fá· 
brlca y comercio: 

para: Colchn, frazad111 1ábann de cama, cinc 
45, (TeJldot de punto, malln y tel11). 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., diecio· 

cho de Noviembre de mil noveciento• 1esenta y uno. 
-J. Bendaña S., Coml1lon1do de Pstente1 de Nica
ragua. 

3 1 

N9 27825-8/U N9 302211-4: 6.90 
Leeney ProduCI Sl Co. Ltmlted, de la ciudad de 

lond ree, Inglaterra, mediante Oestor Oflclo10, 1011· 
cita registro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

MATCHBOX 

par1: Todo1 101 artrculo1 que protege la Claae 
37, (Aparato• de calefacción, iluminación y ventila
ción (Excluyendo 101 eléctrlco1), y muy e1pecial
mente uten11l101 de alumbrado, en particular llnter
naa y lámparaa; partea de 101 citado• uten1lllos, 
utcnai1101 de calefacción, de cocina, de secar, de 
ventilación y de acondicionamiento de aire, ni co
mo 1u1 partu (11lvo 101 eléctricos), etc. Todo• 101 
artlc11lo1 que protege la Cl11e 34,. (Piltro• y refrl
geradore1), y muy especialmente utenallloa de re
frigeraciórt; filtro• técnlco1 para sustancia• gaaeo-
111 y Uquld11 1 etc. Todos 101 arUculo1 que protege 
la ClnP- 24, (A.paratot, máqulnn y acceaorlo1), y para: Modelo1 de juguete de vehfculo1 terreatrea, 
muy e1pecislmente utensilio• eléctrico1, uten1llio1 I máqulnu, maquinaria agrícola, barco1, aeronavu, 
de alumbrado1, uten1f1101 electroacú1tlco1, miqul· trenca y 1u1 acceeorlo1 y garage11 Clase 15, (Jue¡p1, 
DH y uten11l101 eléctricamente accionado• para l juguete1 y articulo• para depute). 
flnH indu1trlale1 para la navegación. para hortlcul· Oyen1e opo1iclonea término le¡al. 
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Ministerio de Econ!>mfa.-Managua, D. N., qnln
ce de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno 
-J. Bendai'la S., Comi1lonado de Patentes de Ni
caragua, 

3 1 
j 

Np 27820-8/U Np 302213-(f 21.20 
Cooper' S, lncorporated, de la ciudad de Keno1ha, 

Eatado de Wlsconaln, Eatados Unidos de América, 
mediante apoderado, 1olicita registro eata Muca de 
Fábrica y Comercio: 

para: Aparejos de vestir para hombres, mujeres 
y nli\011 a saber: Ropa Interior para hombrea y nl
i\01, calceterfa para hombre1, mujeres y ni nos, 1wea· 
ten, camisas de sudar, camisas de deportes y calzo
nea corto• de deportes, clase 42, (Vestuario). 

Oyente opo1iciones términQ legal. 
Minl1terio de Econom(a.-Managual D. N., nueve 

de Noviembre de mll noveciento1 1eaenta y uno.
Jullán Bcndaña S , Coml1lonado de Patentes de NI

. caragua. . 
3 1 

l!f!~· ~9 27821-B/U Np 302213-(f 19.55 
: emen1-Schuckertwerke Aktlengesellachaft, de 
1 . t;!uda'd. de Erlangen, Alemania, mediante apode

·radó, ·'ldficlta regi1tro esta Marca de fábrica y Co
mercio: • 

. para: Todos loa artfculos que protege la cl11e 37, 
(i\paratos de calefacción, Iluminación y ventilación 
(exc'uyendo 101 eléctricos), y muy especialmente 
uten11lio1 de alumbrado en particular linternas y 
lámpar11¡ partea de loa citado• utensilio&¡ utensilio& 
de calefección, de cocina, de secar, de ventilación y 
de acondicionamiento de aire, as( 4omo 1u1 partes 
(1alvo 101 eléctricos), etc. Todos los artlculo1 que 
protege la cl11c 34, (filtro• y refrigcradore1), y muy 
especialmente utensilios de refrigeración; filtros téc· 
nico1 para 1ustenci11 g11eo1aa y líquidas, cte. To
dos los artfculos que protege la clase 24, (Aparatos, 

máqulnaa y acccaorlos eléctricos), y muy especial
mente utcnsllioa t!éctricos, uten1ilio1 de alumbrados, 
uten1i1101 electroacú1tlco11 m4quln11 y uten1illo1 
clcctricamcnlc accionados para finca lnd11strlalu, 

para la navegación, para horticultura y agricultura¡ 
para el uso domé1tico, ele. Todos loa producto• 
que protege la cl11e 8, (Productos químicos indus
triales), y muy especialmente productos químicos 
prra fine1 indu1trlales, clentfficos y fotografía, etc. 
Todo• loa artfculo1 que protege la clase 1, (Materiu 
prim11 y parcialmente prcparadasl, y mny especial
mente cuerpos moldeados de gra ito, de carbón o 
de silicio, etc. Todos 101 artfculos dr que protege 
la clase 15, (Materiale1 de construcción), y muy es
pecialmente materiales para la protección contra el 
calor y para la aislaclón, etc. Todos los arlfculos 
que protege la clase 29, (Aparatos cientfflco1 y de 
medlci~n), y muy especialmente utensilios ffaicos, 
qulmico1, óptico1, náuticos, fotográficos y electro-. 
técnlco1¡ utensilios de medición, pare contar y pesar¡ 
máquinas para calcular¡ etc. Todo& ·101 arlfculos 
que protege la clase 26, (Cuchillería, máquinas o 
aparatos, herramientas y sus partea), y muy espe
cialmente utensilios para la generación y la distri
bución de aire comprimido, bombas máquinas y 
utensilios para establos, para horticultura y agricul· 
tura, para la industria, utensilios para el cuido de la 
belleza, motores, 'máquinas, herramientas etc¡ y to
dos 101 demas producto• que en cada Clase apare
cen detalladamente enumerado• en la aollcllud ex
tractada en cate avi10. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., cator

ce de Noviembre de mil novecientoa 1eHnta y uno. 
-Julián Bendafla S., Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 27822-8/U N9 302213-(f 16 85 
Slemens Electrogerate Akt'engesell1chart, de la 

ciudad de Berlfn y Munich, Alemania, mediante 
Oe1tor Oficlo10,- solicita registro esta !\\arca de fá
brica y Comercio: 

para: Todos los artlculos que protege la clase 37, 
(A.parato1 de c1lefacción, Iluminación y ventilación 
(excluyendo 101 eléctrlco1), y muy especialmente 
utensilio1 de alumbrado, en particular linternas y 
lámpar11; partea de 101 citados utenailios¡ utensilio• 
de calefacción, de cocina, de secar, de ventilación y 
de acondicionamiento de aire, uf c<Jmo sus parte1 
(salvo los eléctricos), etc. Todos los artlculos que 
protege la clase 34, (filtros y refrigeradores), y muy 
e1pecialmentc utensilios de refrigeración¡ filtros éc· "' 
nlcoa para sustanci11 gaseosas y líquidas, cte. To-: 
doa 101 artículos que protege la clase 24, (Aparato1, 
máquinas y 1cce1orio1 eléctricos), y muy especial
mente u•ensllios eléctricos, utensilios de alumbra
dos, utensilio& electroacústicos, máquinas y utenai
lios eléctricamente accionados para fines industria
les, para la navegación, para horticultura y agricul
tura; para el uso doméstico, etc. Todos los artlcu-
101 que protege la clase 29, ( .\paratos cientfficos y 
de medición), y muy especialmente utcnsilloa flslcos 
qufmicos, ópticos, náuticos, fotográficos y elec1ro
técnico1¡ utensilios de medición, para contar y para 
petar; máquinas para calcular; etc. Y'todos 101 ar-
1ículo1 que protege la clase 26, (Cuchillerfa, máqui
nas o aparatos, herramientas y sus partea), y muy 
capecialmente ulen1ilios para la generación y la di1· 
tribuciótr de aire comprimido, bombas máquinas y 
uten1ilib1 para c1tablo1, para hortlcultnra y agricul
tura, para la lndu1trla, uttn1ili01 para el cuido de 11 
belleza, motorca, máqulnaa, hcrr1micnt11 cte.; y to-· 
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do1 loa demás productos que en cada Cl11e aparecen 
detalladamente enumerado• en la 101icltud extracta· 
da en este avl10. 

Oyen1c opo1lclone1 término legal, 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., c1tor

cc de Noviembre de mil novcclcnto1 1eacnta y uno. 
-Jullán Bendan1 S., Coml1ion1do de Patentes de 
Nicaragua. 

.3 t 

N9 27823-B/U N9 302213-· 6.75 
General food1 Corporatlon, de la ciudad de 

White Plaln11 Eatado de New York, E1t1do1 Unldo1 
de América, medianlc apoderado, solicita rcgl1lro 
esta marca <le fábrlc:: y comercio: 

·p OS T 
para: Alimenlos e ingrediente. de allmcnto1, cla· 

ee 49, (Allmento1 y su1 ingredientes). 
Oyenae opo1lcio11es término legal. 
Ministerio de Economfa.-M1n1gu1, D. N., cator

ce de NovlP.mbrc de mil novecicnto1 aeaent1 y uno. 
-J. Bend1ñ1 S., Comi1ionado de P1tente1 de Nle1-
ragua. 

3 1 

N9 27824-8/U N9 302213-· 7.60 
Phlllp Morrl1 lncorporatcd, de 11 ciudad de New 

York, E1tado1 Unidos de Amérlc1, mediante 1pode 
rado, solicita regl1tro eata muca de fábrica y co
mercio: 

GEM 
para: APlratos de 1cgurldad de lfcltar, cuchlllu 

par1 aparatos de seguridad de afeitar, jue~o1 de 
aparalos de seguridad para afclt1r y todos 101 dc
mb productos de 11 cl11c 26, (Cuchillería, máquin11 
o aparato1, herramicnt11 y 1u1 parlca), 

Oyen1c oposiclonc1 término legal. 
Ministerio de Economfa·-Managua, D.N., quince 

de Novlcm)>rc de mil novcclento1 aeecnta y uno.
J. Rcndai\a S., Comisionado de Patente• de Nicara
gua. 

3 l 

'N9 27826-8/U N9 302213-· 6.95 
Pennsalt Chemical1 Corporatlon, de la ciudad de 

Philadelphla, Estado de Pcnnsylvania, E1tado1 Uni· 
do1 de América, mcdlanlc apoderado, solicita re¡i•· 
tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

PENNSALT 
para: Produclos químlco1 para uso ~n la Indus

tria y en la agricultura, Clase 8, (Productos quími
cos lndustrlale1), excluyendo fertilizantes. 

Oyensc opo1iclonu término lc~al. 
Mlni1tcrio de Economra.-M1nagua1 D.N., quin

ce de Noviembre de mil novecientos 'IClcnta y uno. 
-J. Bendai\a S, Comisionado de Patentes de Ni
caragua. 

3 1 

N9 27827-8/U N9 302213-~ 7.05 
S. C. johnson 8' Son, lnc , -de la ciudad de Racl

ne, E1tado de Wi1con1in, E1tados Unido1 de Amé
rica, mediante apoderado, sollclta regi1tro cata 
Marca de f~brlca y Comercio: • 

BRAVO 
para: Todos 101 productos comprendldoa en la 

Cine 4, (Materialu r11p1nfl'11 o abruivoa y pulido. 
re• para limpiar y pulimentar. 

Oyenae opo1icionl!I término legal. 
Miai1terio de Economra.-Managua. D. N., quin-

ce de Noviembre de mil novecicnto1 sesenta 1 uno. 
-J. Bendai'la S., Coml1ionado de Patente1 de 
Nicaragua. 

3 l 

N9 27828-B/U N9 302213-· 7.80 
Superior Pettltoat Co., lnc., de la ciudad de New 

York, Eat1do1 Unidos de América, medl•nte Oc1tor 
Oflcio10 Henry Caldera Pallaia, Agente de Marca• 
de fábrica y Patentes de Invención, de e.te domi
cilio, 1ollclta rc¡lalro cata marca de fábrica y co· 
mcrclo: 

ARISTOCRAFT 
para: En1gua1, comblnaclonea, medlaa combí

nacionea, camisollnea, refajo•, falt111, saya interior, 
ropa de dormir, Incluyendo b1t11 de noche, caml-
1opu, •Baby Dolll• y bat11 pcinadoraa, Cl11e 42, 
(Vcltuarlo). 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Econom(a.-Managua, D. N., die

ciocho de Noviembre de mil noveclento1 1eaenta y 
uno.-J. Bendai'la S., Comisionado de Patenlca de 
Nicaragua. 

3 l 

N9 27829-8/U N9 302213-<J 6.45 
Olaxo Laboratoriea Llmited, de la ciudad de 

Orcenford, Middle1ex1 Inglaterra, medl1nte apode· 
rado, aollclta regl1tro Cita Muca de fábrica y Co
mercio: 

CRYSTAPEN 
para: Preparaclone1 farmacéutlc11, medlclnalet 

y vcterlnarlu, Cl11e 9, (Producto• medlclnalc1 y 
farmacéutico•). 

Oyenae opo1lclonca término legal. 
Ministerio de Economía -Man11gu1, D. N., veinte 

de Noviembre de mil noveclento1 1caenta y uno.
julián Bendaña S., Comisionado de Patentes di' 
Nicaragua. 

3 l 

.N9 27830-8/U N9 302213-· 680 
Peikard, Zona Libre S. A., de la ciud1d de Colón, 

República de Panamá, mediante apoderado, solicita • 
regl1tro uta Marca de fábrica y Comercio: 

CROWN 
para: Radio1, grabador11, tocadiscos y artrculo1 

eléctrico• en general, Clase 24, (Aparatos, máqul-
D as y acce1orio1 eléctricos). . 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-M1nagu1, D.N, velnli· 
uno de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-Jullán Bendai\a S., Comitlonado de Patentca de 
Nicaragua. 

3 l 

N9 27831-8./U N9 3!i2213-4 6 85 
Merck & Co. lnc., de la ciudad de Rahway, Esta· 

do de Ncw jcraey, E1tado1 Unido• de América, 
mediante apoderado, solicita re¡i1tro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

DURALTODO 
para: Todo1 101 producto• comprendido• en 11 

Claae Q, (Produclo1 med lcln1lea y farmacéutico1). 
Oyen1e C1po1lclonea término legal. 
Mlnl1terl!> de Economl1.-Man1gua, D.N., veinte 

y uno de Noviembre de mil noveclentoa fl!lenta y 
uno.-). Bcnd 1i\a S., Coml1lon1do de Palcntea de 
Nicara¡u:i. 
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N9 27832-B/U N9 302213-CS 6.55 
Olaxo Laboratoriea Limited, de la ciudad de 

Oreenford, Mlddleaex, ln¡laterra, mediante apode
rado, 101iclta re¡iatro eata marca de Hbric:a y co
mercio: 

NEO-CYTAMEN 
para: Preparaciones farmacéutlc11, medicinales 

y veterinari11, cl11e 9, (Producto• medicinalet y far· 
macéutico1). 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Mlni1terio de Econom!1.-Managu1, D. N., veinte 

y uno de Noviembre de mil aoveclento1 1eaenta y 
uno.-J. Bendai\a S., Comi1lon1do de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 27777-B/U N9 302198-CS 6.05 
Tres tarde once Diciembre entrante, local deapa

cho rematará.e predio rú1tico La Paz, Buenavi1t1, 
co~o cuatro tare11, lind1nte: norte, poniente, Hlgl· 
nlo MU1oz; 1ur, camino; valorado cuatrociento1 cór
dob11 ejecución Carmen Tellez contra Napoleón 
López Tellez. 

Oyense pollura1. 
Juzgado Local Civil, Jlnotepe, veinticinco Novlem· 

bre mil novecientos 1eaentluno.-Jo1é Agullar P.
Leónld11 Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 27775- B/U N9 302196-· 12.30 

vecleatos 1eseata y uno.-Lineado-quince-vale.
~alvador Mart!nez Rodr(¡uez, juez Segundo para lo 
Civil del Di1trlto de M1nagua.-H. Kiealer B., Se-
cretario. 3 2 

N9 27779-B/U N9 302200-CS 14.05 
Diez de la maftana del trece de Diciembre del 

corriente ailo, remataráse al mejor po1tor finca ur
bana en Cua Colorada, de eeta jurl1dlcclón, de 
setenta y seis vara• en sua lados eate y oeste, por 
velntlsel1 de largo en 1u1 lados norte y aur, con ca-
11 cailón de velntltré1 ur11 de largo, por seis de 
ancho, martlllete de once varas de largo, por aeta 
de ancho, contrucción de taquezal y piedra cantera, 
tejas de barro, pi10 de ladrillos de eemento y cielo
ruo de madera machihembrada, pila de piedra y 
cemento de ocho var11 de profundidad, por atete de 
lado, lindante: norte, calle en medio, Angela Me
¡ra y otro1 (antea de cAmerican Baptlate Miulon 
Soclety>); sur, calle en medio, re1to de la finca Je 
Benjamrn Buitrago; este, Carretera Panamericana 
en medio, Carlo1 Oómez; y oelle, Emllia Alfaro de 
Bravo; in1crlta con el número veintlsei1 mil cuatro· 
clento1· noventa y nueve, folio• sesenta y nueve a 
1etenta y siete, tomo treaciento1 aesenta y ael1, 
asiento aexto, Sección Derecho• Realea del Regi1tro 
Público del Departamento de Manngua. 

Ejecución del: cln1lituto Nicara2üen1e Je la Vl-
11ienda•, 1ucesor le2al del Banco Hipotecario de 
Nicaragu1 contra José Lui1 Argüello Bellanger 
Juana E1pino viuda de Zapata, Luda (Lucy) Rior
da y Cri1tina Argüello de SáncheL 

Oyense po1tura1 en el local de este Juzgado, 
Bue: Veinticinco Mil Do1cientoa Cuarenta y Un 

Cdrdobaa y Cuarenta Centavolll. 
Dado en el juz¡ado de Distrito lo. de lo Civil de 

Mana¡ua, a 111 once de la mai'lana del veintiocho 
Je Noviembre de mil novecientos sesenta y uno.-;
C. Callej11 M., Juez.-Alberto Canalea, Srlo. 

] 2 
Once mailan1 once de Diciembre próximo entran· 

te local este juzgado, rematará1e mejor postor 1i
g~lente1 blenea: finca rú1tica de diez y nueve man
zan11 de cabida y sei1 mil 1el1clent11 velntl1ei1 va-
t11 cuadradas, en el puerto de cla Ouaba•, jurlsdlc· N9 27807-8/U N9 302205-CS 14.20 
ción de Rivu, limitada: oriente, ramina, al puerto Cinco tarde catorce Diciembre corriente afto, 1u· 
de La Ouaba· poniente Y norte, Mode1to flores; Y ba1tarbe pública sub11ta flnc1 urb1n1 1ita barrio 
1ur, el Oran lago; otro finca rlilllca .de cinco man- 1ntlgua cMee1tera• cata ciudad, sobre 14 avenida 
zanii1 y media de cabld1, situada en 1uri1dicclón de 1ureate con1l1tente solar, partiendo punto sobre 
Alt1¡racla, jurl1dlcclón etc Riv11, en la Isla de Ume· avenida y en linea tecta hac:ta el occidente, 1e mi· 
tepe, limitad•: oriente, Encarnación florea 41varez¡ den cincuenta y cuatro metro• noventa centrmetros 
poniente, Emilio Arela Ouadamuz; norte, Encarna- o 1eaa aeaenticinco var11 treinta centé1im11, este 
ción flore• Alvarez; y 1ur, el Oran Ligo. lnscrlt11 punto traea recta hacia el norte, cullro metro• o 
en el Registro de la Propiedad Inmueble de Rlv11, eean cuatro vara1 1etenta y 1ei1 centé1lm11¡ ette 
alf: 11 primera con el No. 10.361, Tomo Cll, folio 28, punto h1cia el oriente, tres metro• ochenta centr
•slento lo.¡ y la aegun¡la con el No. 8885, Tomo metro• o 1ean cuatro var11 veinticinco centéslm11¡ 
LXXXVII, folio 32, 11iento 2o, Sección de Dere- cate punto hacia el norte once metro• o sean trece 
cho• Reales. . . var11 nueve centétlm11¡ cate punto hacia el oriente, 

f.jecut1: Wei1 frlcker C~mpanr, Sociedad Anónt· cincuenta y un metroa diez centrmetros o se1n te• 
ma en Liquidación, a Emiho Arcta Ouadamuz. aenta vara1 ochent1 cenlé1im11 h11ta llegar a la ca-

Base 1ub11ta: catorce mil noveciento1 cuarenta Y torce avenida 1ureste y de eate punto hacia el 1ur, 
ael1 córdob11 1esenta Y seh centavos. quince metro& o sean diez y 1lete var11 ochentlcin-

Oyenae po1tur11 legaleL co centé1lm11 h11t1 ·emplazar el punto donde co-
Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito.- mlenza medida, ubicado 1lgulentes lindero1: orlen· 

Managu1, D. N., veinticinco de Noviembre de mil ·te, 14 avenida 1ureste enmedlo; occidente, parte 
noveciento1 1eaenta y uno.-L11 once de la maft•- lote cD• propiedad Adolfo López Borge y prople
aa.-Carlo1 C1llej11 Morelr1, Juez lo. Civil del DI•· dad antes de An11t11io Outiérrez Romero¡ norte, 
trito.-S. Delgadlllo, Srto. propiedad 1ntes de jullán López hoy otro1 duefto1; 

3 3 y 1ur, lote cB• propiedad Virginia López de Tole
do¡ in1crito número 41.103 follo• 256/7, tomo OLIX, 
11iento 1 o., Sección Derec ho1 Real ea, Registro Pú
blico este Departamento 

N9 27817-8/U N9 302212-CS 7.80 
Tres y cincuenta minuto• de- la tarde quince de 

101 corrientes, local de este Ju~¡ado, venderáae al 
martillo, calculadora m1nual, marca 1N1tlonah, re
giitradora manu11l, marca cNatlonah, tocadl1co1 
Hl¡h fldelity, •Phllco• todo u11do, buen eet1do. 

Ejecuta: Dra. Amella de Sotomayor. • · 
Contra: Dr. A¡u1Un Sáncbez Avllé11 y Lui11 

Emllla Aviléa viuda de Sánchez. 
Dado en el Juzgado Se¡undo para lo Civil del 

1 Diltrito de Mana¡ua, uno de Diciembre de mil ao-

Base de 1ub11ta: CS 29 500,00. 
Ejecución: Adolfo jo1é López Borge va. Blanca 

Marg1rit1 López de Lacayo, 
Oyen1e po1tar11 legales. 
Dado Jnz¡ado Segundo Civil Di1trtto, a 111 cua

tro de la tarde del dfa treinta de Noviembre mil no-
vecientos 1eaentluno,-S, Mutrnez R.-Jo1é Alej, 
Salia11 C., Srio. 
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N9 27845-8/U N9 302224-f 9.40 brada cAgueda•; 1ur, Salvador Valladares¡ oriente, 
jo1é C11tellano1; occidente, Adolfo Collndre1. 

Valóralaa todae Cuatro Mil Córdobae. 
Opo1iciont1 término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocot1I, cinco Octubre 

mil novecie11to11C1Cnta y uno.-T. R. Maldon1do. 
-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.- Reyn aldo Zúniga, Srlo. 
. 3 2 

Nueve y media mailana nueve corriente mea, lo
cal Juzgado subastará.e trea propledadea de potrero, 
cercadaa, jurl1dlcclón ciudad y Departamento Boa
co ae(: una de cuatrocientas manzanas, limitada: 
oriente, Mariano Lacayo; poniente, Zenón Rulz, 
Basilio Miranda y Horaclo Sotelo; norte, Mariano 
Lacayo¡ y 1ur, francl1co Pérez, Félix Ample y Co· 
rlna Obando;-otra de quinientaa manzanas, limita· 
da: oriente, El Bo1q11e¡ poniente, San Juan¡ norte, 
Dolorea de Marenco¡ y sur, camino a La Laguna;- N9 27500-8/U N9 275940-f 6.24 
otra de cien manzanaa, limitada: oriente, San José; Ernesto Mayorga Cornavaca, 1ollcita Tftn lo Su-
poniente, Ramona Oarda; norte, San Jo1é y Pauli- pletorlo, potrero terreno propio quince manzanaa, 
na Barreta¡ y 1ur, Ramona Oarcfa y Dámaso Lan- comarca Ojo de Agua, sitio LH Cal1111 jurl1dicclón 
zaa. Nagarote, León, lindante e1pecialmente: oriente, 

Avalúo: Ciento Veinticinco Mii Cincuenta Cór- Ernesto Carrlóo; poniente y sur, Helio César Medal; 
dobaa. 1 norte, Juan Cario• López. 

Ejecución: Oerardo Lacayo Pasos y Róger Laca·_ Interesado• opónganlC. 
yo Paeo1 contra Ro1e Marle Huth Murphey. Juzgado Civil Distrito -León, velntlsel1 Octubre 

Oyen1e po1turae legalca mil novecientos 1caentluno.-J. R. Saborlo E.. Srlo. 
Juzgado Civil Di1trito.-Jinotepe, dos Diciembre 3 2 

de mil novecientos 1e1enta y uno.-Santos fuentca. 
-Leónidas Sánchez, Srlo. 

3 ) 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27557-8/U Np 302114-f b.00 
Salvador E1plnoza Putoy, 101iclta Titulo Supleto

rio finca rústica 1ituada Quebrada Honda, cata ju
risdicción, lindante: oriente, camino a Dlriomlto en 
medio, Norln!rto Vá1quez¡ poniente, Natalla Oaltán; 
norte, Norberto Váaquez; 1ur, Teófllo Rodrlguez. 

Uponene término legal. 
Dado juzgado Civil Diatrito.-Muaya, nueve No· 

vlembre mil oovecleoto1 1eseotluno.-juan Román 
Robleto, Srio. 

3 3 

Np 27309-B/U Np 229367-· 5.40 
Ventura Moraga Lazo, 101icita Tflulo Supletorio 

linu rú1!ica, alta Veracruz é1ta jurisdicción, trea 
m1nzanae cabida. Linda: oriente, Cellna López; 
poniente, Migu~I Meléndez; 1ur, Ellseo Victor; nor
te, calle. 

Oponerae legalmente. , 
Secretada Juzgado Civil Dillrlto.-RIYH, veinti

nueve Agosto, mil noveclento11caentiuno. -Antonio 
Luna, Srio. 

3 3 

N9 27333-B/U N9 280()(19-cJ 6.00 
Adela· Rocha viuda de Soza, 1ollclta Titulo Suple

torio Urbana esta ciudad, lindante: oriente, Adela 
López; poniente, fredy Pavón; norte, j111na Oarcfa; 
1ur, Juana jo1é, calle. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Dlstrlto.-Ma1aya cuatro Octubre 

de mil noveciento1 1caentluno -Carlos Martrnez L., 
Srio. 

3 3 

N9 27S01-B/U N9 281104-CS 9 60 
David Colindrca Oalindo, Morra, pide Tflulo Su

pletorio, 1iguiente1 propleda::lee aquella jurisdic
ción: a) Potrero veinte manuna exte~alón, cerca• 
alambre•, cultivado giHnea y jaragu1, linda: norte 
y 1ur, A1unclóo P1gu1ga y Vlctor jarqnfn Cárca
mo; orient,, Vlctor Cárcamo; occld~te, Aaunclón 
Paguaga¡ b) Potrero diez manzanH extensión cer
CH alambre1, cultivado jaragu1, limitado: norte, Ja· 
vler Barabon1; sur y oriente, camino jlcaro-Murra; 
occidente, Franci1co Oaliodo; c) Finca café diez 
manzanu mb o menor, cultivada cafE, limitada: 
norte, Juan Talavera; 1ur, cerro ocotalo10 San fran
cl1co¡ oriente, Seba1tián Cerna¡ occidente, Adán 
Paguaga; y d) Finca treinta manzaoaa exten•lón 
miil o meno• c1dfüada café, limitada: ~rte, Qae· 

Np 27499-8/U N9 275941-'f: 652 
Juan Cario• López López, aollclta Tflulo Suple

torio, lote terreno propio, nueve manzanas, má1 o 
menos, comarca Ojo de Agua, sitio Las Cail11, ju
ri1dicclón Nagarote, León, lindante especialmente: 
oriente, Adán López; poniente, Helio Cé1ar Medal¡ 
norte, Octavio Ramlrez; sur f.rneato Mayorga Cor
navaca. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dl1lrito.-León, veinli1ei1 

mil novecientos 1e1entiuno.-J. R. Saborfo 
Octubre t 
E., Srlo. 
3 2 

N9 27498-U/U· N9 275941-lf b 9ó 
laurcano Pulido Martrnez, 1ollclta Trtulo Suple

torio, lote terieno propio 1e1enta manzanu, sitio 
San francl1co de Buenavista de Ocotal, jurisdic
ción Santa Rosa del Pei\ón, e1te Departamento, lin
dante lote: oriente, Llano La Azacualpa, San Mar
co1 de Apaguajr y San Nicolát: poniente, sitio LH 
Mercedea; norte, San Juan de Salale; 1ur, cerro El 
Anrs y 1itlo Talolloga. 

Interesados opóngaa1e. 
Juzgado Civil Dl1trito.-León, velnll1ei1 Octubre 

mil noveciento1 1esentiuno.-J. R. Saborro E., Srio. 
3 2 

N9 27497-B/U N9 261789-cJ 6.08 
Encarnación Bu•to1, 1oliclta Trtulo Supletorio, 

finca urbana jurl1dicclón Belén, limita y linda: nor· 
te, veintido1 varas Encarn!clón Buato1; 1ur, veinti
do1 varas, calle real; oriente, 1etentlcu1tro varaa En. 
carnación Bustos; poniente, '1esentisiete varas Ana 
Draz da Vega. • 

Oponerse término legal. • 
Secretarla Juzgado Civil Distrito.-Ri vaa, veinte 

Octubre mil novecientos 1escntluno. - Mol1é1 S. 
Cole. 

3 2 

No 27834 - B/U N9 262402-t 6 60 
Anita 1-tolmann Morlce unión Yolanda Holmann 

Horcicka y fama Holmann de Oonzález, 101icltan 
Tftulo Supletorio finca urbana 11ta Puerto San Juan 
del Sur cate Departamento, contiene c11a, mide 1a
perficie cuatroclento1 1e1entlcuatro metr.->1 cu1dra
do1, linda: oriente, Carolina de Holmaon; ponien
te, Consuelo de Holmann; norte, Con1uelo de Hol
mann¡ 1ur, calle pública. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlatrlto.-Rlvaa, treinta 

Noviembre mil novecientos 1eaentluoo. - Anlonlo 
Luna1 Srlo. 

3 1 

Np 27833-8/U N9 262401-CS 6.56 
Consuelo de Holmann, 101ic:ita Tftulo Supletorio 

fiaca urban1 tlts Puerto Sao juan del Sur Cite De-
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partamento, contiene cua, midiendo un mil cuatro· 
ciento• cuatro metro• cuadrado• de superficie, lln
dr. · oriente, Carolina de Holmann y otro; ponien
te, Océano Pacfflco, calle enmedlo; norte, francl1-
co Lcónld11 Sandlno; 1ur, calle pública. 

Oponerae legalmente. 

Secretarfa juz¡ado Civil Dl1trlto.-Riv11, treinta 
Noviembre tnil novecientos 1e1entluno. - Antonio 
Luna, Srlo. 

3 l 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 27815-B/U N9 276815-4 9.40 

Mayor O. N. Jorge Granera A2ull11r, 1ollclta per· 
ml10 con1trulr en lote de terreno ubicado en la Zo
na de Urbanización Poneloya, de catorce metro1 y 
medio de frente, por cincuenta de fondo, compren
dido dentro de 101 1iguiente1 llndero1: oriente, 
playa at11co11; poniente, calle en medio, Dr. Eg
berto Bermúdn; 111r, lote 1ollcltado por el Br. Ro
drigo Argüello Hüper; norte, Juana Rugama. 

Cft11e· a cualquiera tercero perjudicado pu1 que 
dentro de 101 diez df11 de la fecha de la p Jblicaclón 
del último cartel, 1e pre1enten alegando 1u1 dere
cho• de dominio o preferencia de'arriendo 1egúu el 
c110.-(Arto. 4o. ley de 20 de Septiembre de 1947). 

Alcaldfa Municipal, 1lete de junio de mil nove
clento11e1enta y uno.-jo1é Lanz111 Alcalde Muni
cipal de la ciudad de ~eón.-D. N. Godoy, Srla. 

3 1 

Citación 'le Procesados 

No. 664 

Por primera vez cito y emplazo a los pro
cesados Francisco Picado, Pablo Soriano y 
francisco Ortiz de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfas com
parezan al local de este juzgado a defender· 
se en la cauea que se les sigue por el delito 
de Lesiones, cometido en la persona de Sal· 
vador de los Santos Rfos y Sara Luisa Ruiz, 
mayor de edad, soltera, de oficios domésti
cos y de este domicilio y allanamiento de 
morada en perjuicio de Maria justina Ríos, 
mayor de edad, soltera, de oficios domésti
cos y de este domicilio, bajo apercibimientos 
de declararlos rebeldes elevar la causa a ple
nario y 11ombrarle defensores de oficio si no 
comparecen. -.. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes ·dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crlrhi· 
nal de Chinandega a los veintidós dlas del 

.. ·-
mes de Noviembre de mil novecientos se
sentiuno.- jorge H. flores S., Juez de lo 
Criminal del Distrito.- Chepita Sáenz, Sria. 

1 

AVISO 

N9 27620-8/U N9 302133- 4 55.18 
A 1ollcltud de 101 lntere11do1, pone'1101 en cono

cimiento de nue1tro1 acclonlstu y del público en 
general, que en virtud de haber.e extravlado1 que
dan 1ln ningún valor 101 1lgulentn certlflcadoa que 
amparan acciones de é1te Banco, con valor nominal 
de Cf 1.000.00 c/u, 

Nombres Ctrtíf. No.: Por Act'/orus 
Nlc11lo Marllnez S. 106 • 2 
Daniel Prégo h. 2Q2 • 25 
José Adán Pré¡o 293 • 25 

Managua, D.N., Noviembre 13, 1961.-Antonio 
Medrano. 

BANCO DI! AMtRICA. 

30 11 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Df!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todOI los df11, excepto 101 le1tlvo1 .• 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del dla 4 0.30 Por trlme1tre., 4 15.00 
Número retratado e 0.30 Por Seme.tre .• • 25.00 
Por me1 • • . • • • • • e 5.00 Por ~ilo •• ,.,,. e 45.00 

Para el Exterior: 
Por seme1tre USS 6.00 
Por afto, , , , , e 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tre1 córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una ha1ta tre1 ln1ercrone1 

Por la publicación de avi101, edictoi, cartele1 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que sean, 1ei1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de la1 excedente1; 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacione1 1lguiente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlarae a 
esta oficina una copia 1olamente, con au re.pectlva 
Boleta Unica. , 

Por una página, Seaenta Córdob11, la primera vez 
111 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anteriore1 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en la1 demál partea de la República en lu 
Admlnl1traclone1 de Rent11 o Agencia• fl1cale1, 
ti 1e tratare de edictos, avt101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en 111 Admini1tracione1 
de Rent11 en 101 demás caso1. 

Adquirida por el lntere1ado la boten. única de 
entero, la autoridad que ordene loa avl101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la D~rec· 
clón .1e cla Gaceta. para IU debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros c1101, el latere11do preaentará o remitirá a 
Dirección de cla Oaceta. la publicación que dc
aea tu;ccr acompailada de la bolet11 respecüva. 
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